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Carabinero es detenido 
por muerte de sargento 
en Teatro Caupolicán

vuelco en el caso 

Ambos uniformados se encontraban trabajando como guardias de seguridad,  
cuando uno de ellos utilizó su arma para disolver un altercado alcanzando a la víctima.
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U
n vuelco radical tuvo 
las circunstancias de 
la muerte del sargento 
Rodrigo Puga Herrera 
la noche del domingo 

en las afueras del Teatro Caupolicán 
en Santiago. 

Pese a que un primer momento 
se dijo que el uniformado murió 
mientras asistía a un concierto en el 
recinto, finalmente se confirmó que 
trabajaba como guardia de seguridad 
y que fue alcanzado por una bala 
percutada por otro colega. 

Así, según relataron en La Terce-
ra PM, la muerte del policía no se 
habría dado en el contexto de un 
enfrentamiento de bandas rivales o 
con delincuentes, como se especuló 
en un primer momento.

De hecho, las indagatorias indi-
caron que Javier Molina, de 27 años, 
compañero de Puga en la Tercera 
Comisaría de Santiago y con quien 
realizaba el trabajo de seguridad de 
la fiesta aquella noche, habría sido 
quien habría disparado.

La Fiscal Macarena Caña, Fla-
grancia Centro Norte, explicó que 
“tenemos filmaciones que se obtu-
vieron en donde se pudo apreciar la 
presencia de seis personas que lleva-
ban a empujones a otro, que podría 
tratarse de nacionalidad extranjera, 
en la cual se efectúa un disparo hacia 
esta persona extranjera por parte del 
carabinero Molina”.

“Luego, todo este grupo, se agacha 
y tiende a esconderse entre medio de 
unos autos, cayendo, tropezándose y 
cayendo al piso el occiso, el carabinero 
de apellido Puga, y el carabinero 
Molina, cuando pasa sobre el cuerpo, 
se escucha en el audio un segundo 
disparo”, agregó.

Y señaló que “de acuerdo a la in-
formación que tenemos del Servicio 
Médico Legal, de las características 
de una entrada de proyectil, que 
le ingresa en la espalda, se habría 

producido en ese momento”.
De esta forma, la fiscalía pidió la 

ampliación por tres días, por lo que 
no se formalizó inmediatamente al 
carabinero que, hasta ahora, sería 
el único imputado por la muerte del 

El Ministerio de Energía envió este lunes al Congreso Nacional el anun-
ciado proyecto de ley que triplica la cobertura del subsidio eléctrico, 
para hacer frente a las alzas en las cuentas de luz, que experimentarán 
en octubre la segunda de tres subidas.
La iniciativa ingresó con discusión inmediata a la Cámara de Diputadas 
y Diputados, y será discutida desde el miércoles en la Comisión de 
Energía. El Gobierno espera que sea tramitada con celeridad durante 
septiembre, y que en octubre ya esté en el Senado.
La ley ampliará de los 1,6 millones actuales a 4,7 millones el universo 
de hogares beneficiados con el subsidio. El texto también toma nota de 
los interminables megacortes de inicios de mes, tras el sistema frontal 
que trajo intensas lluvias e históricas rachas de vientos a la zona centro 
y sur del país, y propone aumentar la multas para las eléctricas y las 
compensaciones legales para los usuarios. “Nosotros incorporamos tres 
medidas en particular que están relacionadas con el último corte de 
suministro. Hay un diagnóstico transversal de que las multas son muy 
bajas, y son duplicadas en el proyecto de ley”, puntualizó Pardow.

Buscan triplicar 
cobertura del 
subsidio eléctrico

El colega de la víctima fue detenido y será formalizado por la muerte del sargento. 

La ministra vocera de Gobierno, 
Camila Vallejo, quien milita en el 
Partido Comunista, fue consultada 
por los dichos del presidente del PC, 
Lautaro Carmona, quien dijo que 
Venezuela no es una dictadura, con-
trariando la postura del presidente 
Gabriel Boric en ese punto.
Al respecto, según informó radio Bío 
Bío, la secretaria de Estado sostuvo 
que “ha sido bastante clara en todo 
momento y, particularmente, el día 
viernes, como ministra del gobierno 
del presidente Gabriel Boric, no solo 
respaldo las palabras, las posiciones 
y la estrategia de nuestro Presidente 
y de Cancillería, sino que además 
no cabe el espacio para hablar en 
calidad militante, personal, ni nada 
por el estilo, ni a mí ni a ningún otro 
colaborador ministerial de nuestro 
Gobierno”.
Sin embargo, la autoridad señaló 
que “ha sido muy clara en decir dos 
cosas: uno, es que efectivamente 
hay diferencias que dividen y otras 
que conviven. Y diferencias en el 
debate de la coalición han habido 
y, probablemente, esta, que no es 
nueva, seguirá en el marco de las 
diferencias legítimas que se deci-
dirán procesando y discutiendo en 
la coalición de gobierno”.
Destacando además que “las claves 
coincidencias que estamos teniendo 
en lo que ha sido la estrategia de 
nuestro Estado, del Gobierno de 
Chile, liderado por el Presidente 
de la República, para plantearnos 
frente a lo que está sucediendo en 
Venezuela”.

Sargento Puga.
Paralelamente, en un punto de 

prensa Carabineros de Chile dio a 
conocer la detención de un integrante 
de sus filas, quien confesó haber rea-
lizado dos disparos en ese lugar.

Ambos, el funcionario fallecido y 
su colega, se encontraban en calidad 
de franco prestando servicios de 
seguridad privada. Esto, durante 
una fiesta que se desarrolló hasta 
altas horas de la madrugada en el 
recinto capitalino.

Así lo señaló el prefecto de la 
Prefectura Santiago Central, coro-
nel Fernando Albornoz, indicando 
que “en base a las diligencias que 
se ejecutaron en el transcurso del 
día, podemos establecer de que el 
sargento fallecido en horas de la 
madrugada efectuaba labores de 
seguridad privada en el recinto Teatro 
Caupolicán”.

Vallejo y 
postura del 
PC: “Hay 
diferencias 
que dividen 
y conviven”

Prohibición de ejercer como 
guardias

Tras el fallecimiento de un funcionario policial en las 
afueras del Teatro Caupolicán, el subsecretario de 
Prevención del Delito, Eduardo Vergara, destacó que 
la nueva ley prohíbe que los funcionarios policiales 
ejerzan labores de seguridad privada. “Carabineros 
no puede ejercer labores de seguridad privada, hay 
disposiciones internas, esto es una falta grave dentro 
de la institución. Por eso mismo, el otro funcionario fue 
inmediatamente apartado de sus funciones”, añadió.
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